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BOLETÍN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS 

Viernes 23 de Febrero de  2024 
 
En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece 
Bis, Capítulo VII los artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de 
Conciliación Laboral notifica: 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00488/2024 
ALEJANDRA SARAY VARGAS SANTIAGO 
Y 
LILIA AURORA ACEVEDO DEL POZO, PERROS Y 
BURROS S.A. DE C.V., Y/O QUIEN RESULTE SER 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE 
TRABAJO QUE LLEVA POR NOMBRE COMERCIAL 
“PERROS Y BURROS” 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA LILIA AURORA 

ACEVEDO DEL POZO, PERROS Y BURROS S.A. DE 

C.V., Y/O QUIEN RESULTE SER RESPONSABLE O 

PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO QUE 

LLEVA POR NOMBRE COMERCIAL “PERROS Y 

BURROS”; EL AUTO DE FECHA 22 (VEINTIDOS) DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), EN EL QUE SE SEÑALAN LAS NUEVE 

HORAS DEL DIA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 

VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00754/2024 
ABRAHAM YAIR ROSAS DELGADO 
Y 
CONEJO CORRIENDO S. DE R.L DE C.V; ASI COMO 
EL C. LEONARDO CEDAÑO MARTINEZ Y/O QUIEN 
RESULTE DUEÑO, PATRON, PROPIETARIO Y/O 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO QUE 
FUNCIONA CON EL NOMBRE COMERCIAL 
CONEJO CORRIENDO” Y/O J&T EXPRESS DE 
TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA CONEJO 

CORRIENDO S. DE R.L DE C.V; ASI COMO EL C. 

LEONARDO CEDAÑO MARTINEZ Y/O QUIEN 

RESULTE DUEÑO, PATRON, PROPIETARIO Y/O 

RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO QUE 

FUNCIONA CON EL NOMBRE COMERCIAL 

CONEJO CORRIENDO” Y/O J&T EXPRESS DE 

TRABAJO; EL AUTO DE FECHA 22 (VEINTIDOS) DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), EN EL QUE SE SEÑALAN LAS DOCE 

HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE FEBRERO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 

VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00769/2024 
OMAR CONTRERAS RAMIREZ. 
Y 
MAQUINADOS Y FUSIONES MEXICANAS. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA  (22) 
DE FEBRERO DEL AÑO 2024, EN EL CUAL SE 
ORDENA ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE 
DE PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL DE 
CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE DEJANDO A 
SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 
INFORMANDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS 
ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NUMERO: CCLEM/ECA/00772/2024 
C.  CARLOS ALBERTO DE LA PRESA RICO  
Y  
TIENDAS FIX S. DE R.L. DE C.V. Y/O 95/24 
MEXICO S. DE R.L. DE C.V. Y/o SERVICIOS METS 
S.A. DE C.V. Y/O CAROLINA FABELA SOLIS Y/O 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO 
DE LA RELACION DE TRABAJO  

 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 

VEINTIDOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO MEDIANTE EL CUAL SE SEÑALAN 

LAS NUEVE HORAS DEL DIA SEIS DE MARZO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTICUATRO A FIN DE TENER 

CONTINUACIÓN DE LAS PRESENTES PLATICAS 

DE CONCILIACIÓN. SE DEJA SUBSISTENTE EL 

APERCIBIMIENTO DECRETADO EN EL ARTICULO 

684-E FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO, EN CASO DE INCOMPARECENCIA DE 

LAS PARTES.   
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EXPEDIENTE NUMERO: CCLEM/ECA/00487/2024 
C. VICTOR MANUEL VAZQUEZ TORRES   
Y  
IVAN DE JESUS MARTINEZ MURILLO Y/O QUIEN 
RESULTE DUEÑO, PATRON , PROPIETARIO Y/O 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO      
  
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 

VEINTIDOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 

EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 

INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 

X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 

SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, 

SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE DENTRO DE 

LOS TERMINOS QUE ESTABLECE EN LOS 

ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520. 521 FRACCIÓN III, 

684-E, FRACCIÓN X, DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/0622/2024 
MARIANA IBAÑEZ RUIZ 
Y  
CONHOGAR, S.C. Y/O AMARU SERVICIOS, S.C. 
QUIENES UTILIZAN COMO NOMBRE COMERCIAL 
"ECOVIVIENDA" Y/O QUIEN RESULTE PATRON O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA AMARU 
SERVICIOS, S.C.  AUTO DE FECHA VEINTIDOS DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, POR EL 
QUE SE EMITE CONSTANCIA DE NO 
CONCILIACIÓN, COMO RESULTADO DE LA 
INASISTENCIA DE LA PARTE CITADA, 
DOCUMENTO QUE SE ENTREGÓ A LA PARTE 
SOLICITANTE PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 684-E FRACCIÓN 
X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA00476/2024 
CARLOS LOPEZ BLANCAS 
Y 
TRANSPORTES MAYA S.A DE C.V., TRANSMAYA 
S.A DE C.V, NELLY MARIA GUADALUPE ORTIZ 
PEREZ Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE LA 
FUENTE DE EMPLEO 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 

VEINTIDÓS (22) DE FEBRERO DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), MEDIANTE EL CUAL SE 

ARCHIVA EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO 

TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR 

FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE; 

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN X DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, QUEDANDO A SALVO 

SUS DERECHOS PARA SOLICITAR NUEVAMENTE 

LA CONCILIACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE 

ENCUENTRE DENTRO DE LOS TERMINOS QUE 

ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO  EN  

SUS ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/0799/2023 
ALFREDO FERNANDO GUTIÉRREZ ALBOR 
Y 
MEGA VENTAS, S.A. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA 
ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE DE 
PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL DE CONCILIACIÓN 
COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO 
POR FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE 
SOLICITANTE DEJANDO A SALVO SUS DERECHOS 
PARA SOLICITAR NUEVAMENTE LA 
CONCILIACIÓN, E INFORMANDOLES QUE AL DÍA 
SIGUIENTE DE LA AUDIENCIA SE REANUDAN LOS 
PLAZOS PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN 
LOS ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA00794/2024 

SURIEL HERNANDEZ FLORES 
Y 
NUEVA WAL MART DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 

VEINTITRÉS (23) DE FEBRERO DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), MEDIANTE EL CUAL SE 

ARCHIVA EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO 

TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR 

FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE; 

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN X DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, QUEDANDO A SALVO 

SUS DERECHOS PARA SOLICITAR NUEVAMENTE 

LA CONCILIACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE 

ENCUENTRE DENTRO DE LOS TERMINOS QUE 

ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO  EN  

SUS ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520. 

_________________________________________ 
Lic. Iraiz Beatriz Perales Mendoza  

Encargada de la Dirección Regional de Conciliación 
Valle de México Zona Ecatepec. 


